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REALES ORDENES

ASCENSOS
8.a SECCroN

Excmo. Sr.: Aprobando lo-propuesto por V. E. en co
municación fecha 8 del actual, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
~der el emploo inmediató ártenknte éoronelde'Artilleria;'
D. Rafael Barnola y Verdaguer, por ser el mas antiguo en su
escala y hallarse declarado apto para el ascenso; debiendo
disfrutar en el que se le confiere, la efectividad de 15 de ene·
ro último. Es, asimismo, la voluntad de S. M. que el teniente
coronel D. Francisco Fernández Rerema y Pérez Tafalla, que
se halla de reemplazo en el distrito de Burgos, y el capitán
D. Julio Moya y,Berdós, en situaci6n de slJpernumerario en
Baleares, ingresen en servicio activo, según lo dispuesto en
real orden de 28 de enero~de 1891 (C. L. núm. 53);

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchoil afio.. Ma·
drid 13 de febrero de 18~2.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V, E" en su
esc~ito de fecha 3 del corriente, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido bien conceder
el empleo superior inmediato a los oficiales del Cuerpo de
Ingenieros comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. Jacoho García Roure y termina con D. Mi
guel Gómez Tortosa; debiendo disfrutar en el nuevo empleo
que se les confiere, la efectividad que en la citada relación
se les señala. Es, asimismo, la voluntad de S. M., que eí
teniente coronel del mismo cuerpo, D. Madano Siclta-r y SalafJ,
y comandante de Ejército, capitán de Ingenieros, D. Juan
Monteru y Montero, en situación de excedentes, entren ep. nú
mero en las eEcalas de sus respectivas clases.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUl.1rdo á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de febrero de 1892.

Azc.ÁRRAG.A.

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales do Aragón, Castilla la Nueva,
Islas Filipinas. Granada y Valencia é Inspector general de
Administración Militar.

Señor Inspector general d(Artillería.

lieñores Capitanes~generales dejCataluña, Burgos é Islas Ba
leares é Inspector general de Administración Militar.

..
Belaci6n que se cita.

Empleos NOMBRES Destino ó situación actual
Empleos

que se les confiere EFECTIVIDAD

Capitán......•••... D. Jacobo Garda Roure••.•.•.• Batallón de Telégrafos .....• Comandante.• ; .
l.er teniente (capitánl A t . R b P' FT . C 'tán 17 d d 1892en Ultramar). ••.• » nonIO oc a y ereua., •. , llplnas.•...•....•.... ,.. apl ••• • . . e enero e .

1 er t . . ~COlegio preparatorio militar~C . (. emente .••••••• » Miguel G6mez Tortoaa de Ganada . apltán ,. Ir." ·· .. ·.. ·.. 1 1

Madrid 12 de febrero de 1892.

• ••
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Exul1o.8r.: El f>y (<J. D. g,), Yen FU l1ún,[,l'U la l::uina
Regente \le1 Reino, aprobando lo propuesto por V. E., en
5 de enero próximo pasado, se ha servido ordennr la bnja
en el Ejército, del soldado Joaquín Salas Vega, á quien se
formó causa por los motivos de usurpación de estado cidl,
falsedad en la identificación de su persona, des(>rci6n y
otros, y euyo verdadcro nombre aparece ser Francisco Agus
tín Cano Rodríguez, manifestándole, al propio tiempo, que
(~(ln (,Fta fecha se cnrsa al MinIsterio de la GODcmadón 01
tt';,tirl1\,nio de lU0a1'0s c(;rre~p(lndiente á dicha ('auroa.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectOR con!3iguientes. Dios guarde á V. E. mu<'hos añ()~.

Madrid 12 de febrero de lSB2.
AZC}.JlRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
---_....41__--

C01WNICACIOUES MILITARES

9.a SECCION

Excmo.8r.: En vista de lo expucs-:;o pór V. E., al remi
tir en 15 de encro último, el proyec:;o de establecimiento de
una red telefónica que cnlnce los cd:fieius' militarcs y l"s
íu,rt('s de Ja plaza del Ft'Nol, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre Ja Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar dicho proyecto, con el presupues~onúm. 1, que corre~

ponde á la instalación de la linea sobre postes de madera,
tanto en el interior de la plaza como en el re"to ne su des
arrollo, y cuyo importe de 18.450 pesetas, deberá ser cargo á.
los créditos que se señalen para este servicio en los pl'e,T
pue¡;;tos de los ejerciciOB venideros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchus añes. ~:a

drid 12 de febrero do 189'2.
AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Mili/ar.

~.-

DESTjNO~

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando'lo propuosto por V. E. en 30
de enero próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomhre
la Reina Regente del Reino, ha tmido á b:en nombrar juez
fwentual do caUFas dE' eFa Comamlanc:a General, al capitán
del Cuadro de reclutamiento de la Zona de Hucha, D. Manuel
Baró Su'rez, el cual Berá destinado para el percibo del snel
do entero de su empleo, á un rcgimiento de Reserva, tercer
batal 6n 6 Depósito de Cazadores, en analogia con lo dis
puesto por real ordlJll circular de 5 do diciembre de 1890
(D. O. núm. 274).

De ia do S. M. lo digJ á Y. E. pard su conocimiento y
efectos cons'gui(:HJtes. DiosgJ.arde á V. E. much)s aLos.
Madrid 12 -de febrero de 18\12.

AZCÁRRAGA

¡;:leilor Comandante general de Ceuta.

,Señores Infpectores ge~1eralcs de Infantería y Administración
Militar. '

Exemo. Fr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 29
de enero próximo pasado, el Rey (q, D. g.. ), yen su nombr!}

la Rldnn Hf-!!('n~(' l1c,] Relnn, hn tenidn á hion nomhl'nr seerc
t:ll';n 1'0l'1llilr;>: 11~l' de ¡aUS[i~ eL, iC cli¡.;tl'itf>, al primer ten¡cn
U: dd ImiHU>:; Gn2:adores l1~' Uer<nn núm. 11, D. Felipe
Alomo da la RÍ>'a, t'n la yacanto pruducidtl por destino al in
dh'ado batallón, del capitán D. Fernando'Ffrnanclez Getino
y Or~ega, que desempeñaba el referido cargo; debiendo el
lJuevnrnente nombrado ser colocado en regimiento de Reser
va, tercer batallón ó Depüsito de Cazadores, para el sólo per
cibo de f'US haberos por entero, con arreglo á la real orden
circular de 5 do diciembre de 1890 (C. L. numo 470).

De la de S. M. lo digo ti V. E. para EU conocimiento y,
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos año·s. Madrid
12 de fdJl'l:ro lle 1892.

Azc'ü"tRAGA
S",ñol' Capi¡;án g, lllml de lH8 Prm;inci&':l Varcongadas.

'B0:10r"8 Inspectores gcnnralcs <b Infantería}' Administración
r:'::ilit::r.

LICENCIAS
B.a SECCJ:O~

Exl'mo. S:.: AI,robnndo 10 pnpucBto por V. E: en 16
do enero próximo pa~ado, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombro
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
por el jefc de la Pení jonciaría militar tIe Mahón, y en nomo
bre de V. E , s';' expida la licencia absoluta á tOllos aquellos
indh'jduos que al cump:ir sus condenas en dicho estableci
miento, no tengan obligación de 801Tir en el Ejército activo
ó en la reserva; en ~a in~eligeneia,do que en el exprer:::ado do
cumento, cuya fórmula redactará cs,\ Capitanía General, no
hay necesidad de manifestar que los referidos individuos no
pueden ingresar,en el servicio con 01 carác~er de voluntarios,
una vez que siélldoles preciso á es~o efecto justificar su bue.
Ua eonducta por medio de la licencia, es súficiento que se
halle é¡;ta expedida por la Penitenciaria, para qne queden
excluídos de nueyo ingreso.

De real or~len 1'1 digo á V. E. para su conocimiento y
efec~os consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos añi s;
:Madrid 12 de f\\lJretl' de 1892.

AZCÁltR'GA

Señor CHpitán general de las Islas Baleares....... -
MATEETAl DE INcr21:UEROJl

9,» SECCr):'1

Excmo. Sr.: Aprobando lo propu(sto por V. E., en ofi
cio fecha ó del corriente mes, el Rey (q. D. g,), yen su nomo
bre la Reina Regente del l1eino, ha tenido á bien disponer
que por el Establecimiento Contral de Ingenieros y Parque
de Reserva, 2.a I:'ección, se entreguon nI segundo regimiento
de Zapadores.1\1inaq,01;es los efeetos que en relación acompa
ña V. E. á dicho e~crito; efcc~uándose el alta y baja en Jos
estaetos corre,"pondientes, y siendo r;onc1ueidos desde Guada·
lajara á esta corte p"1" ferrocarril y cuenta dd Estado. Es,
asimismo, la voluntad de S. M. que por el moncionado re
gimiento se dé ele baja lns heJ'rnrnim~as que le ':ueron ell-
tregadr.s 0:110:; nfí,'f' de 1386 y 87. .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
dell1ásefee~os.' Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
12 de fübrc:'o de lSt12.

AZCÁRRAGA.

Señor General'Sub€ccl'otnrio de es:c Ministerio Dir<dor del
Material de íngenier¡;s.

I
Señores Capitán general de Castilla la Nueva ,é Inspectores

generales de Ingenieros y Administración Mílitar.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 28
de enero último, al remitir el proyecto do roforma do pabe
llones del edificio do Santo Tomas de Sevilla, el Hoy (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente ud Reino,
se ha servido aprobar dicho prúyocto; cuyo p~'esnpu(sto,

importante 24.590 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria
del Material de Ingenieros en 01 ejercicio ó ejercicios en qne
se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M:;.
drid 12 de febrero d@ 1892.

AzcARRAGA •
Señor Capitán gE:neral de Andalucía.

Señores Inspector general de Administración Militar yGene
ral Subsecretario de este .Ministerio Director del Material
de Ingenieros. .

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 28 de
enero último, al remitir el proyecto de reforma del pabellón
que en el edificio de Santo Tomás de Sevilla está designado
para el Comandante general Subinsp'3ctor de Artillería, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar dicho proyecto; cuyo prempucsto, im
portante 8.080 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria
del Material de Ingenieros en el ejercicio en que se ejecuten
las obras.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. mllchos afio!!. Ma
drid 12 de febrero de 1892.

AzcJ. RUGA •

Señor Capitán general dlil AndalucÍ1. -

Señor Inspector general de Administración Militar.

Exc:r-o. Sr.: El Rey (q. D; g ), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
de obras de reforma necesarias en el palacIo de esa Capita
nía General, remitido por V. E. en 27 de enero último; cüyo
presupuesto, importante 4.980 pesetas, será cargo á la dota
ción ordinaria del Material de Ingenieros en el ejercicio en
que se ejecuten las obras.

De real orden lu digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de febrero de 18UZ.

AZCÁRRAGA•
Señor Capitán general de Galida.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
-de Ingenieros. _. -.

PENSIONES
e.a SECCIÓN

accederse á sus rl('eeos mientras no acredite que el referido
causante disfrutó durante dos ·años sueldo mayor al in-
dicado. .

De real oruen lo digo á V. E. para su conocimient'J y
dcm~lS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de ft:brero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EXCl11o. 131'.: Promovido pleito por D.a Ruperta O1añeta
Fernindez, contra la real orden expedida por este Ministerio
en 23 de marzo de 1887, 'por la cual le fué desestimada una
instancia subre pensión, el Tribunal de lo Contf'ncioso·Ad·
ministratÍvo dol Consejo de Estado ha dictado en dicho
pleito, con fecha 31 de diciembre de 1891, sonte,ncia cuya
conclusión es la siguiente:

dPallamos que debemos absolver, y absolvemos, á la
Administración general del Es~ado, de la de.manda deduci
da á nombre de n.a Ruperta Olañe.ta Ferní.ndez:, con~rn. la real
orden expedida por el Mini'lter1o de la Guerra, en 23 de mar
zo de 1887, la cual queda firme y suh:::istonte.})

y habiendo di8puesto S. M. 01 cumplimionto de la an~e

rior sentencia, de real orden lo digo á V. K pam su cllnoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!.
Madrid 12 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general 1e Cataluña.

ft~

Excmo. Sr.:- En vista de la instancia promovida por
Cesárea López Sabroso, viuda de Tomas Pérez Guillermo,
sargento que fué de cornetas de la Guardia Civil, en solici
tud de pensión, fundándose en que su citad-o esposo falleció
á consecuencia de enfermedad adquirida en función del ser
vicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo- de 'Guerra y .Marina, en 29 del mes próximo pasa
do, se ha servido desestimar la referida instancia, puesto
que la interesada carece de derecho, según lo resuelto en
real orden de 2}j ('0 enero de 1880.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. DiO¡I guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1892.

AZO.Á.:RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

-.~

REMONTA Y CRÍA CABALLAR
3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro"movida por Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por
Doña María de los Dolores Bonal y Cieníuegos, huérfana dol V. J1J. en su escrito de 5 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en
teniente coronel de Estado :Mayor de Plazas, D. Fernando, su nombre la Reina Regente dcl Reino, sé ha dignado aproo .
en solicitud de mejora de la pensión anual de 687'50 pese- bar el siguiente cuadro de distribución de los caballos se·
tas que disfruta, y como quiera que dicho iieñalamicnto es montales del Estado, para la cubrIción de yeguas en la pró·
el correspondiente al sueldo que,segq.n certificado .percibió xima primavera; ,disponiendo se abran al servicio público,
el cau¡- ante como l3ogundo comand,ll1te y sargento n1nyor, ej,.. dm:de el 25 del mes corriente al 5 d,:! eniTantll, Lii ,k l<l~

Rey-(q. J). g.\; y. en fu'nó'lll]jl'c'lit'R{'Ínn; Reg\:lJ\ú do] néinq, ,pl'ovilll'ia¡; de Cádiz, t,o·villa, Cúdoha, Millnga.y Extrc:ma·
de éonformic!ad 00n 16 ex lJ uet'io 1)(\1' el Conf'cj I~ Supn:mo de ¡ ·dura;· dCilc1c este ültlinoufil iil"15 '\.fa iTI'rf;'~~(t'l~l{~~~fe""'
Guerra y Marina, en l6 del mes próximo pasado, ha tenido á t Jaéll, Grunil~a, Murcia, AlbaceLe, Ciudad-Heal, Toledo y
bien disponer que se signifique á la intereE'ada que no puede Madrid, y desde el 25- de marzo nI 5 de abrillas de amball
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Cal'tilllJfl, Arngón, Baleares, Navarra, Asturias y Galicirr. Es,
af:'imif:'mo, la voluntad de ~. M., qu':'. el personn.l y ganado
nf<:H.:t'.. a las paradas qW1 disten mas de cuatro jm'nadas uo
In plana mayor de 106 Depósitos y ~ecoioÍles de Somentales,
efl'c1iúen la marcha de ida y vuelta por las vías férreas con
('argo a loa fondos do cría caballar, por los que se Fatisfaran
también los gastos de pasaje que se originen a los jefes y
oficiales encargados de revisar las paradas y los de la fuer
za de los cuerpos del arma á su cargo, nombrada para
auxiliar este ser.vicio, quedando V. E. facultado para alte
rar la distribución de paradas y número de semcntalt,s afec
tos a las mismas, si por falta de local á propó:=;ito en algunas
locaiidades, desarrullo de enfermedades epizoóticas ó por
o'l;ras caUf:'as, lo estimase preciso ó necesario.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de febr6ro de 1892.

Las an~eriorcs paradns cOl1s:;ituirán tres grupos, que se·
rán conJúinuamcnto revistar1(\s 1'01' tres oficiales del Depósi.
to en la forma siguiente, tonÍ:3ndo su residencia en Sevilla,
Jerez y AIgeciras, respectin:.mcilte,

Ler grupo.-Todaslas que hen de establecerse en la pro·
vIncia de Sevilla.

2.0 íd. Las de Jerez, Sanlúcar de Barrameda, Zahara,
Villamartín, Arcos, ~an Joeé del Valle y
A'gar.

3.er íd. Lus de Paterna de la Rivera, Medina Sidonia,
Conill, Vejer, Tarifa, AIgeciras y Jimena.

Los oficiales revisores do los anteriores grupos lleran re·
sidenciados por el teniente coronel y comandante del De·
pósito, alternando en este servicio por períodos que no ex
cederan de diez días.

AZCÁRRAGA

Señor Inspecior general de Caballería Director de la Cría
Caballar del Reino.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Extremadura, Gra
nada, Valencia, Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Galicia,
Burgos, Provincias Vascongadas, Navarra, Aragón é Islas
Baleares é Inspeetor general de Administración Militar.

2.° Depósito.-LA RAMBLA

Consta de 84 sementales y seis caballos agregados, de los
que deducidos cinco concedidos á criadores, quedan para el
Eervicio ce paradas, 85 que ee distribuyen en la siguiente
t)rma:

DOTACIÓN

Las anterioreB paradas constituirán tres grupos, que se.
rán continuam~nterevistados por troo bñciale's del Depósito

Observaclonc!

- - ~ -,.------
2

'
4 ~ 1 \
2 » » 2:
2 » 1 1i

~ ~ i ~i
2 » » 2
2 » 1 1
2 » » 2
4 1 ) 2
2 » 1 1
3 ] » 2·
4 1 » 2
2 » 1 ) El regimiento de
2 » 1 1 Villarrobledo
2 )} 1 1 auxiliará á este

Depósito con 6
soldados que le

2 » 1 1 ~a;i~lPs~~~i~?~
2 » 1 1, de las parlldlls.
3 1 2 Igulllmente le fa-

» eilitará 4 ordc-
3 51 i 1 nan~as monta
2 » 1 1 do, y -4, caballos

para los j efes y
2 » 1 1 oficiales reviao
2 » » 2 res de grupo.
S » 1 1
4 1 » 2
3 » 1 1
3 .,. 1 1
2 » 1 1

Punto! de paradas

•

Provincias
r

i
La Rambla ..•.•.••.
Fernán Núñez .••..
Montilla .
C'úrdüba .........•.
Pedro Abad ..•..•..
Bujalance•...•.....
Cañete de las Torres.
Espejo.....••...•..

Córdoba ¡Palma del Río •••••.
... ')AlmOdóvar del Río •.

Castro del Río ..•••.
Baena ...••.•.••••.
Pozoblanro ..•.••.•.
Fuente O,ejuna .•.•
Hinojosa del Duque.

; Víllallue,3, de C6r-
, daba .....•.....

Villafranca..•.•..•.
¡O:;una .•......•.••..

S'11 iEcija.. • .. .. ..
eVI a ..• '--Lora del Río .IGUf!.dalcanal .•....•.

;Azuaga ... '" •...•.
¡Llerena .•.........
,Higuera la Real. .

\

Oliva de Jetez .
Almendral ••.•...•
Higuera de Vargas •.

Badajoz ... Jerez de los Caballe-
ros ..•.... '" . . .. 3 » 1 11

Puebla de la Calzac4t 3 » 1 1!
Mérida .. . . • . . . . . .. 3 » 1 1
Almendralejo. . . . . .. 2 )} 1 1
Villanueva del Fres-

no. .• . .••• . . 2» 1 1

Totales '" 85 6¡; 441

1 DOTACIÓN,
I 01 02 o 00

" " 5- o

Provine~as Punto! de pllIadas d a;; o s: Observsci{)nese. '" .. ~- t:lr ~
o .'
l"

- ~ -

¡Cm'mona ..••..•... 4 1 » 2
(:ol'ia del Río ....•.. 3

~I
1 1

tlL"iUa•.. " ........ 4 t>

~I1.;1)'" Palacios ....... 2 ~, 1

Sevilla. " Araha!. ........ '" _ 4, 1 »
'Marchena :. 1 1 El regimiento de....... :<> \'1~oria t1uxilia-
:'lomcllano ..•.•... 2 » 1 1 rá á este Depó-
"'lorón ............. 3 » 1 1 bito con tres sol-

dados para el
Las Cabezas..•..... 2 , 1 1 cuidado de los
Lebrija .. ~. " ..... 3 1 ] sementales en» las paradas, fa-
Jerez..•.. '•••..•••. 4 » 1 2 cilitándoletam-
Sanlúcar de Barra- bién dos orde-

nanzas monta-
meda. .....' ...... 2\

) 1 1 dos y dos cabao
Zahara............. 3 » 1 1 lIGS para les je-

fes y óficiales
Villllmartín .. ; ..... 4 1 » 3 revisores.
Arcos............. 3 » 1 ] El de Alfonso XII

le facilitará
San José del Valle.. 4 » 1 2 igualmente, y

Cádiz....•• Algar......•..••.• 3 » 1 1 con el propio
objeto, cuatro

Paterna de la ;Rivera. 2 » 1 1 lloldado~ y Ull

.'fledina Sidonia.••.. 2 » 1 1 ordenanza mono
tedo y un eaba-

Conill. .•...••.•..•. 2 » l 1 Uo.
Vejor..••...•.•..... 2 » 1 1
Tarifa .•...••••..•. 3 » 1 1
Algteiras........... 2 » 1 1
Jinlena. " .....•... 2 » 1 1_.

I
_. - --

31
1

Totales .• ........ 68 4 20

,

Cuad,-o que se cita

1.er Depóaito.-JEREZ DE LA FRONTERA

Consta de 79 sementales y 12 caballos agregados, de los
que deducidos 23 que, á tenor de lo prevenido en la real
orden de 19 de enero de 1888, han !ido concedidos á criado
rei', quednn para el servicio genernl de paradas 6~, que se
distribuyen en la forma siguiente:
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en la f3iguiente forma, teniendo 13U residcncia en Fernan·
Núñez, Azul1ga y Jerez do les Cnballero~, rel'ipeetivnmpntc.

3.er Depósito.-BAEZA

DClTAClÓ",

2. a Sección.-TRUJILLO
/'

1,er grupo. -Las do Truji1lo, PJ[lfoneia, CáCCrffl, Bro
zas y Alcántarn.

2.° id. Las de Valer..cia de Alcáutnrll y las com-
prendidas en la provincia,tle Badajoz.

Las anteriores paradas constituirán dos grnpof'l, que se·
rán continuamente revistados por los oficiales de la Sección
en la siguiente forma, teniendo su residencia en Citceres y
Don Benito, respectivamente. ).er grupo.-Todaslas de la provincia dc Jllén.

2.° íd. Las de la provincil1. de Ciucla(t Real.
B.er· id. Las de la provincia de Granada y Málaga.
4. 0 íd. Las de Aleala de Henares, Talavera de la

Reina, Albaeete y Cuenca.

Consta do ¿,2 fomentalcs y 7 caballos ugregac1os, de los
que, dcducidos 4 concedidos á criadores, quedan para. 01
sorvicio do la'l paraJas 83, que ElO distribuycn en la forma
siguiente:

__T7

])'JTAC'16~

" on 1" m
'" '" '" ~Provincias Puntos de parad us "" ~ ¡g ObBervacioncll
~ ~ 'f '"Po

~
<+ •

~
~ :

, - - - -

Jaén, .
4 1 » 2,.................

i~IMados............. 2 » 1
Alcalá la Real. " ... 2 » 1
Santiagode Calatrava 2 » 1

*1Jaén...... ,1 Bacza.........•.... 7 1 1 o!
Andújar ....... , ... [) 1 » 3
Bailén........ , .... 3 }) 1 1
Torreperogil. ....... 2 » 1 1
Villacarrillo........ 2 » 1 1

\Ciudad Real ....... 4 }) 1 2 El regimiento de

Almagro ........... 2 » 1 1 Santiago auxi-
liará á este De-

Ciudad Real, Almadén. . ..... , .. 2 ») 1 1 pósito con5 sol-

IAl;~d~~,a~~~~l. :.~~:
dados que le fal-
tan para eubrir

2 » 1 l. el servicio de

" 1 2 parada".
G "1 ~Granada. , ......... o }) . Igualmente le fa~

rana a, .. Loja.... , .. , ....... 4 » 1 21 üilitará ~ ordc-

Archidona.•....... 4 1 2 llanzas monta.-» dos y 2 caballos
Antequera. ........ ~ 4 » 1 2 para los jefes y

Málaga ...... ,.". , 4 1 2 oficiales reYiso-
» res de grupo ..•

Ronda., ...•.. , .... 4 » 1 2
Málaga •... Teba... , '" ...•... 2 » 1 1

Campillos.......... 2 » 1 11
Caín........ , ...... 2, » 1 1i

. Alora., .•. : ........ 3 ) 1 l'
Madrid ...• Alcalá de Henares. 3 » 1 1 "

Toledo.... Talavera de la Reina 2 » 1 1
Albacete ... Albacete .....•..... 2 » 1 1
Cuenca .... Cuenca. ,', •• t""·"" 3 1 » 2

1Estas parada8 se-
rán servidas por
el regimiento dera1ma..•.•.. " •••. 1 » 1 1 lo-lallorca y re-

Baleares ... La Puebla......... , 2 » 1 1 vistadas por un
ofieial acompa-

IYIanacor •........•. 1 » 1 1 üado de un or-
. denanza mon-

tado del mismo-
43

1

cuerpo.- - -
Totales.•••••. 85 52(3

Las anteriores paradas, excepción hecha de las de Ba-
.leares, constituiran cuatro grupos cn la forma que se ex..
presa, los cuales serán continuamente revistados por cuatro
oficiales del Depósito, teniendo su residencia en Jaén, Al
modóvar del Campo, Antequera y Alcalá de Henares, res
pectivamente.

íd.

id.

3.ar

<) o...

1.ar grupo.--Lns de la numbla, Fuman Kúñez, 1IIontillu,
Córdoba, Pedro Abad, Bujalance, Cuñete

. de las 'l'¡ rrCEl, E¡iPCjo, Pulma del Río,
Almodóvar del Río, Cast.ro dcl Río, Osu·
na, Baenr, Ecija, Villafranea y Lorn.del
·Río.

Las de P02:0blaneo, Fuentc Ovejuna, Hino·
josa dcl Duque, Villnnueva de Córdoba,
Guadalcanal, Azuaga, Llerena, Higuera
la Real, Puebla dc la Calzada, Mérida y
Almendralejo.

Las de Oliva de Jerez, Almendral, lIigue·
ra de Vargas, Jercz de los Caballeros y
Villanueva del Fresno

1"os oficiales revisores de- los anteriores grugos, súl'an re
eidenciados por el teniente coronel y co
mandante del Depósito, alternando en
este servicio por periodos que no excede
rán de diez días.

~
m C} m
"' ~t 2.et ...

ObservacionesProvinciss. Puntos de para<1ss
~ "" o Po

'" '" "1:: Po
~ 8' g

~

I - - -
Trujillo... , . , . , . " . 5 ) » BEl regimiento de
Plasencia. "',' .... 2 :& 1 1! Villa,[cloo",,-
Cáceres••..•....•.. 4 1I 1 2 xiliará á esta

Sección con 5
Caceres .. , . Brozas........... " R » 1 1 soldados que le

Alcántara...... , ... 2 » 1 1 faltan para cu-
brir el servicio

Valencia de Alean- de las paradas.
tarll ... , ......... 3 » 1 1 Igualmente le fa-IM[l"''' ''" ,,-(AlbUrquerque.....• 2 ~ 1 1 denanzas mOll-

E d . Don Benito..... , • , . 3 1I » 3 tlldos y 2 caba-

a aJoz.... Campanario ....... , 2 » 1 1 ~~~i~';f: l~~ s~~:lTalarrubias ....•..• 2 » 1 1. Uales revisores.

1
Totales ... " , • 28 » 8\15\

Consta de 19 sementales y 11 cabaJ10s agregados, de los
que, deducidos 2 concedidos á criadorcR, quedan para el
servicio de paradas 28, que se distribuyen del modo si
guiente:

Los oficiales rev:~ores de estos grupos serán residencia
dos por el taniente coronel y comandante del Depósito, en
la forma qu.e quoda indicada rel"pecto del mismo, del cual
depende.

Los oficiales revisores de los anteriores grupos serán re
sidenciados por el teniente coronel y comandante del Depó
Bito, alternando en este servicio por periodos que no exce·
derán de diez diuf:I.
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4. o Depósito.-VALLADüLID 1.a Sección.-ZARAGOZA

Consta de 73 sementales y 2 caballes agl:egad98 que,. en
su totalidad, so destinan al servido general de paradas, di5
tribuyéndoEe 01 la forma siguiente:

.Consta de 20 sementales y un caballo agregado, que en
su totalidad se destinan al sCl'vicio gerieral do paradas, dis
tribuyéndose en la siguiento forma:

DOTACIÓN
DOTACIÓ:;¡

o!~ !n .'J)

Provincias Puntos de parlldas G- ¡.~ 1& g,
ObserYacion€~

~ l~ ¡fJ
A.,

o 1;;'1: o-
'" o • ~
: .:, !:

---------- - :......\.:- -
}zaragoza•.......... 4 » 1 3

Z Calatanld......... , 2 ~ 1 1\
arngoza .. '/D . 2 1 llEl regimiento delaroca ... , ........ ) Rey facilitará IÍ.

Pina de Ebro .•.... 2 1 ~
1 asta Sección 2

ordenanzas
HueFca .... !BenaL'q~e ........ 2 » 1 1¡ montadosY2

\Mendana •......... 21
:1

J

~\
cabanos para el

1
servicio de Jos

Navarra ... ' Peralta ............ 3 oficiales reviao-
ITudela ............ 2 J res.

Soria ...... 'Soria .............. 2 )) J
-- - -

12JTotales .. ... 21 1 f-
I

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

10. ti SECCIÓN

---...._--- AZCÁRllAGA.

AzdJ1RAGA.

Señor In¡:pector general de Ingenieros.

Señor Inspoctor genera¡ de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del ei:'crito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 10 de noviembre último, solici
tando se autorioe al regimiento de fontoneros para qua
pueda rcclamar, en ndicional al ejercicio cerrado de 1888·89,
la snma de 215'86 pesetas, importe de haberes. devengados
por 9 individuos en el mes de muyo de 1889 y de la pen
sión dedos cruces en el mismo mes y en el ~e junio si
guiente, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con 10 informado por la Inspección
General do Administración Militar, ha tenido á bien acceder'
á lo que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que di
cha adicional sea comprubada con los justificantes de re·
vista y copia de los diplomas de las oruces y que sea inclni
do su importe, previa liquidación, en 01 capitulo de Obliga
ciones que cm'ecen de el'Milo legislativo. dcl primer proyecto
de presupnesto que se forme.

De real or~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E . .¡JlUchos años. Ma~

drid 12 de febrero de 1892. .

Lüs anteriores paradas ocnstituirán dos grupos, en la
forma que sc expresa, los cuajes serán continuamente revis
tadus por los oficiales de la secció:l, teniendo su residencia
en Cnlatayud y Hucecn, respectivr.mente.

l,er grupo.-Lns de Zaragoza, Pina de Ebro, Calatayud,
Daroca y Soria.

:l.O id. Las de Benasque, Peralta, Mendavia y Tu·
dela.

Los oficiales revisores de los indicados grupos, ferán re
sidenciados por el teniente coronel y cOffiandante del Depó

: sito, en la forma quo so indica respecto del mismo.

Madrid 12 de febrero de 1892.

2 » 1 1:r 1 1\

2 » 1 11
3 1 ) 2i
2 :t 1 1
2 :t 1 1

2 , 1 1
3 , 1 1
2 , 1 1
2 •. 1 1 El regi mieuto de

p Almensa ~uxj-

2 » 1 1, lim.i á este De-
o 1 11 pÓSltO con 4 sol-
UI' » dados que le2 )¡ 1 11 faltan para cu-

1
bnr el servócio

2 , 1 de las parr,das.
~_'I»~ 11 l' Igualmente le fa
? 1,' cilitarli d de

¡ 'faluvera 3 or-

U
20I "'1 1» 1: de'Han"." mon-

2
' tados \' 3 <'aba-

lIGS para el ser21 ) 1 1 vicio de los je-
<) I 1 fes y oficiales
~I ~ 1 revisores de
2 )\ 1 1 grupo.

! :1 ~ ¡
2 »1 1 i
!¡ il ! ~
6 1¡ » 4
02, :.>¡ 1 1
2 )1 1 1

755;26¡401

?l.:HtQS de pr.rad6s!'rovillch~s

\Avila .
Avila .• , , .. \Piedral:rvLs . , .

rVilla franca do la Sie-I rra , .
Coruña ¡Mellid. . . .. . .
león \León , ..

.... . .. ~ ~Boñvr ..
Logrüfl.o !3anto Domingo do 1ft

1 Calzada , : ..
Lugo ..... .1I!~bado. .. .

(v 111alba .
Ovied \Villaviciesa- .

o.. .. 1Pola de Lena .
Oreme..... IGinzo é1e Limia "

. i Palencia .
\Herrera de Pimerga.

Palencia ... ,Cenera de Pi¡;ubrga.

(
'8aldaüa .
Villada ..

. {ReinoFa . " " .
Santander.. 'Vega de Pas .

¡Potes , .. , .
~8anta MaríadeCayón
(S~l~roaI:ci', .•.... ,
,'ntJgudmo .

Salamano::)., ,Ciudad Rodrigo .
(Peñaranda , , , , ..
Ledesma .

Eego'ia ••.. !El Espinar , ,
Valladolid .I~ioseco.: .n: alladohd " .
Zamora.... IZamora....•. " .

(Benavente .

1 Totales.....•.

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos on la
forma que Be expresa, los cuales serán oontinuamente re
vistados por cinco oficiales del Depó~ito, teniendo su resi
denda en Villalba, Rcinosll, Salamanca, Ríoseco y Avila,
respectivamente.

1.er grupo.-Las de Mollid, Ginzo de Liroia, Ráliade,
Villalba, León, Bañar, VillaYiciom, Pola
de Lena, Palencia y Villada.

2. 0 íd. Las de Saldaña, Herrera de Pisnerga, Cer-
vera de Pisnorga, Reinosa, Pas, Putes y
Santa :María de Cayón. .

3.or íd. Las de Salamnllcu, Vit1gudino, Peñaran-
da, Cludml Rodrigo y Led'sma.

4.° id. L:lS de Santo Domingo de la Calzada, Be·
m;vento, Zamora, Ríe'seco y Yalladolid.

5.o íd. Las del Espinar, A"na, Villnfrant.:a de la
Sierra y Piedraluycs.

Los oficiales revisores dc los anteriores grupos serán 1'0

sidenciados por el teniente c(,ronel y cumandante del Dc
pósito, alternando en este Sürvicio p(1r pE'rícdns (1\10 no ex
cederán de diez días.

;l-;:~I") ff'

~ !~ g ~ ObserV'&cfcnes
'-' I'!) ::.o ~

c: a : ~
~ ~ : UJ

-----·1-----------,:-- =- .:.- :-1------
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EXrmo.8r.: En vista ¡J"l escrito de V. E , fec~lu 9 de
w",,:embre l'iltimo, snlid':ando se acrec1hc al 7.0 ba':allón
de J>lliza el haber que so je ha dducid,) m la liquidnción
del oxtracto de revista do septiembre del uño próximo pu
mdo, correspondiente á un s:1rgcnto, cllyn pInza oxcedia de
la plantilla, el Rey (q. D. g.). Yon su nDlliLre la J~e:na Ro·
gento del Reino, de acuerdo con lo infllTmado poda Inspec
ción Géheral de A,lminis',rnción f\I¡litnr, J~ temiendo 01: curn
ta 10 resuelto en real orden de :) de ener.) últ:rno (D. O. nú
mero 3),'ha tenido á l>i<,'n au~(>rizurol referido batallón para
que reclame el haber do reierenC:::l.

ne real orden lo digo:i V. E. para su conocimiento y
demás efectofl. Diofl gunrde 8. V. R. mudl0s años. Ma
drid 12 de fubrero de 1892.

AZCÁHRAGA

SeflOr Inspector general de Artillería.
Señor Inspector genernl de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Eu yÍ/"t:1 dd 0<::('1':10 q1:8 Y. Jo: dirigió ti
este MilliF.terio, cnll dl: d:c:;cm¡,rc úJ:imn, manÍfcf'.:ul1do
1;;6 a"enciqnes que pesan fohre la Junta d0 njJ.trips do Me
lilla, y proponiendo se 1', hnjü la cuuniía de]a gratificación
concedida tlI Asesor de gU'3j'J"l del GolJÍcl'no milital' de dicha
plaza, por real orden de 1.5 de noviemhú de ]888 (D. O. nú
mero 2.53); teniendo en C\lenta lns razones pr·r '\:. E. expues
talO, el Hoy (q. D. g.), yen su nomore la HC::Ul Regente del
Reino, 1:'0 h>l. servido disp0ner que quede 1', ,~ueidl1la grati
ficación expreEada á 31 l BG peseti1s münHUllet', y que so in
cluya esta atenc~ón en 01' primor proyecto do presupuosto
que BO redácte; pagándose, entre tan-;o, por los fondos de la
expreEada Junta de arbitril.E'.

De r~al orden lo digo á V. E. pnnl "ti co])(¡cimien;o y
efec~os consiguiontes. Dios guardo á V. E. mucrw;; aiill!'.
Madrid 12 de fobrero de 1892.

Señor Capitán genoral de Granada.

Señor Inspector gonerul de Administración Miiitar.

-~-..
Excmo. Sr.: En viBta de la ip.s~andaque V. E. CUl'~Ó Ú

este Ministerio, con su e;;crito feelHl 10 du nü\'"iembro últi
mo, promovida por el sargent0 tld regimiento Infantería
Reserva de HelJ.in núm. 28, ll:!anuel García Rodrigu;)?;, en E'Ú
plica de abono del haber cO:'l'ci'poadiOlte nlmc.; dc .innio rJ.e
1890, que permaneció en expectaeión de des~i\lo como ro
greE'ado de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y ('11 S~l nc,mbre la.
Reina Regf'nte del Reino, de acuerdo con lo inform:Hl0 por
la Inspección General de Adminis~ración1\Iili:ur, y teniendo
en cuent.a que el recurren',e fe hulla comprendido en los pre
ceptos de la real onltm de 24 de junio de 1891 (C. L. nú
mero 240), se ha senido accecler ti fU solicit11lJ ~- dispon¡;:u·
le de la presentación del jUSitificnnte de nrdsta; flut 'r~Zi1ndo,

al propio tieinpo, at regimiento Infantería de Znrr.gi)Za nú·
mero 12, para que hnga la reclamación de dkho haber, en
adicional al ejercicio cerrado de 1889·90; cuyo iml)orto do·
berb. incluirse, pré\'ia liquidtlCión. en el eapítulo (jo Úbli{,I/1,·
ciones que carecen de crédito legislafi/.'o dol prim.'r p1'oyec~o de
presupueEto que se redacte.

Do real orden 10 digo iÍ V. E. par'l su cou>cimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. B. muchos uñas. Ma
drid 12 de febrero do 1392.

AzdRRAGÁ

Señor Inspoctor general de Inf.·nteria.

Señor Inspector general dc Administración Militar.---_......._-

.zo:rAi3 F'OLfJ~!ICAS
•

9. a SECCIÓN

EXt~lUO. Sr.: En vi,ta de lo eXlJHe~to por Y. E. al re
mitir la instancia Famo,ida por D.a Natividad Lalldrón, so
licitando pCl'mif'o para construir uno caso <1e modera en la
tercera zona do efa plaza, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre
In Roina Regente del Rúino, ha tonido á hien acceder á lo
solicitado por In recurrento, y U¡.)l·v1Jar nI mismo tiempo ht
autorización provisional concedida pUl' V. E., siempre que
las obras so ejecu~en do conformida,l con (,1 plano que se
acompaflabn, y queden en todo tiempo sn.iot~s Alns prescrip
ciones generalos vigentes BoLro edifieadonC8 en las zonns po
lémicas do las plnzns de guerra.

De real orden lo digo a V. El. para sn c"noón:ento y
demAs efect(ls. Dios guarde á V. E. mnchos uñoso Ma·
drid 12de febrero de 1892.

AZC..l.RRAGA

Señor Capitlin general tle h Ish d3 Puerto Rieo.

Excmo. Sr.: En vÍ/';ta de lo exp-.testo por \'. E. en :H
de dieiembr<J último, al ouriiar la instancia prumovida por
Don Francisco 1'ilolina, on Eol1citucl de au~orizaeiónpara C01F:

huir una casa de madera on la 3.'1 zona (1;; ei'fl. plaza, d Rey
(q. D. g.), Y on su nomllr,} la Roinn Eegente del llcino, ha
tenido tí bien ncreder tí lo sdic:tad<l por c:l. jll'~c:resado, y al·
propio tiempo, ¡:pl'Obar la autorizü('ión pl'OYisiünal concedi
da por V. E., siempre qliO bs übras fO ejocu~()n de c(mfor
midad con el plano unido n. la instancia, y quelen on tDdo
tiempo sujo::as á las proscrlpciol1e.3 generales vig mt,~s sobro
edificación en las zo¡¡as p()lém~cas dc las pInzas de guerra.

De real ol'llen lo digo á V. E. para. sn c:)j1ocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos añof'. Madl'iJ
12 de febrel\> de 1892.

AZCÁlUUGA

Señor Cnpitán general de la Isla de Puerto Rico.

EXl,mo. Sr.: Bn vista de lo expnes~o po¡- y~ E. e;) ¡lb
elll"ro último, al remitir la iJlS~tlllCia prumoYida P:)"I: D. Luis
Naveiras y Vivero, en súplic:l, de que se le c'J:lce1<t pr~)~¡-¡);;a

de un año pura empeZlr y terminal' la obra do amvliución
de nn edificio que posee on la ZOlla polémica de San~a Cruz

, de Tonorife, para lo cual 110 Jo concedió permiso por reHl .
orden do 22 de dieiembro de 18DJ (D. O. n:'nn. 287), el Hey
(q. D. g ), y en su nom Gro la Reina r.egcntc ,Id Iteinu, Jw
tenido á bien acceder á lo solicitado por el reeLlrrento, siem·
pre que las obras se lleven á cabo con las condicionos im
puest.as en dicha real orden.

De la do S. 1\1. lo digo A\'. E. para su cOllodmionto y
d"má¡:¡ üÍectos. Dios guarde á \'. E. lln:.ch<.:s aflOS. .Mu·
dJ'itl B ele febrero de 1892.

Señor Cap;tán gOllcrnl de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. 011 14
de 0l1ero último, al remitir la instnncia promovida por el
Ayuntamiento de esa capital, en solicHnd ele nntorización
pura ompliar el comenterio en terronos comprendidos en la
primera zona del Cas.tillo, autorización qne fuó .anticipada
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por telegrama fecha 8 del mismo mes, el.Roy (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo Eolicitado, en atención al carácter de utilidad
pública que reviF.:te la citada ohra. .

De real orden lo digo á Y. E. para 81l conocimiento y
domas efectos. Dios gunrde á V. E. muchos añOlil. Ma
drid 12 de febrero de 1892.

AZcÁRRAG....

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de lo expncsto por V. E. en su
comunicación fecha 26 de enero último, al remitir la ins
tancia promovida por el Ayuntamiento de 8antoña, en 1'0

licitud de nUeva autorización para construir un paseo pú
blico entre los baluartes 1.0 y 2.° del frente Sur de aquella
plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento
del Reino, ha tenido á bien conceder lo que se solicitfl; de
biendo ejecutarse las obras con sujeción al nuevo plano que
S'J acompañaba y bajo las mismas condiciones impuestas
por real orden de 28 de noviembre de 1890 (D. O. núme·
ro 268).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afl.o!. .Ma.
drid 12 de febrero de 1892.

AXCÁ.:aMGA

Señor Capitan genoral de Burgos.

..
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

UI LA SnBSEr.RKTA BIA TOE LAS IRHEtClOUS GE}¡ERAI fS

FILIAOIONES

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circular. Los señores jefes de los rcgimientcs activos
del arma., se Rerv.rán reIl:'i'.Ír á esta Inspección copia de las
filiaciones de los maestros urmcros y silleros de los suyos
respectivos, cerradas por fin del mes actual. .

Ma~rid 11 de febl'('ro de 1892.

IMPRENTA Y LlTO(~RAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUl:RR.A


